
DIARIO DE BARCELONA, 

Del lun,es 28 de agosto de 18!20, 

S. ｧｵｳｴｩｾ＠ .b. , 'Dr: y 11'. , y S. Hermeto, tpártir. 

Las ｃｵｾｲ･ｮ＠ ta • I-Igras están ea la iglesia del Sto. Hospital Gea eral : 
Se reserva a las Siete. 

Obligacion de oir misa antes ó despue1 de las laboru. 

Sale .el Sol á las 5 h. ｾＳＧ＠ m. y se ,pone á las 6 h. m. 3'7 . 
.. .. 

Días horas. Termómetro. Barón1etro. i Vientos y Atmósfera. 
26 
27 
id. 

;;;-

11 noche. Ｚｾ＠ grad. 9 28 P· 2 I. O. S. O. sereno. 
6 mañana. 8 ｾＲＸ＠ 1 8 N. O. nubes. 
!2: tarde. '2 1 8 28 1 8 S. E. ￭､･ｭｾ＠

ｍＡＺｦｴＡ Ｇ ｑ ｈ ﾷｾ＠
7 o :, m mi ''f"W' 

Mando militar. 

Seroicio de señores gefeB y oficiales, 

Comandante el coronel D. Juan ｄｾｳｭ･ｴＮ＠

- a 1 

Señores oficiales D. Luis Montero ., D. Josef PorteÜ , D. Blas Cas
tellvi , D. Joaquin Gispert , . D. Pedro Botta , D. Miguel Cantora , D. Jo
sef Berner , D. Josef Segui , D. Salvador Dulacl1cs , D. Jacinto· Tudó, 
D. Felipe Curtois , D. Francisco Quintana , D. Josef Gallisá , el Barba 
de · Peramola y D. Francisco Vilnr. = P'entura Mena. 

ESPAÑA . 

. Madrid 8 de agosto. 

ARTÍCtrLO DE OFICIO. 

Circular de les direccion general de la .Hacienda pública. 

• En 16 de jmaio último dijo esta direccion á los ｓｾ･ｳＮ＠ itÚendentes que. 
Sl en 1.0 del corriente no se h.allaban en las capitales los contadores elec
tos· para las provincias , dispusiesen aquellos la ｰｬｾｮｴｩｦｩ｣｡｣ｩｯｲｩ＠ del sistema 

, administrativo, apro1ado por S. M. en 12 del mismo, ｶ｡ｬｩ･ｮｾｯｳ･＠ de los 
e111pleauos beneméritos de las dependencias que debian cesar. En virtud 
de está. providencia ha recibido mucha parte de los arreglos interinos , y 
adv,ierle en ellos particularidades y diferencias substanciales, que de no' · 
｣ｯｲｾ･ｧｩｲｳ･＠ podrían acarrear perhticio á. la Hacienda nacioual , y :mn cntor
fleclluienlo en la marcha de los negocios. Tambicn ha recibido multitud 
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de quejM , que si bien algunas deben despreciarse por infundadas, otras 
reclaman al parecer con justicia que se lomea medidas prontas y ･ｦｩ｣｡｣･ｾﾷ＠
La direceion ' · deseosn de dar á sus operaciones ｾｾｩｭｰｵｬｳｯ＠ rápido y_ ｵｮｾﾷ＠
forme que necesita la pronta organi:r;acion del sistema conslitücional , ll'11' 
ra como indispensable evitar los abusos que se hayan podido ó puedan co· 
meter : remover los ob•tácalos que son consi{;uientes cuando las ﾷ ｰ･ｲｳｯｯｾｦ＠
que manej<rs los negocios públicos no se hallan .adornadas de los cono?I· 
mientoa necesarios de probidad y ､ｾ＠ adhesion al nuevo sistema; y fi¡.ar 
proporcioaalmcnte la suerte de los iRtlividuos que reunan estas zprec1a· 
bles circuustuncias. Para conciliar , en lo posible unq y olro ha ,acordado: 

1.0 Que los Sres. intel'ldentes , ' oyendo á los. contaderos principales Y 
gefes respectivos de cada ramo , formen el reglamento de las dependen
cias de ·sus provincias ton conocimiento de su estension , partidos , ingre· 
ｾｯｳ＠ y trabajos , procurando disminuh· mas bien que aumentar el ntímerO 
de empleados , porque asi lo exige la economía pública. 

2.° Formarán Ut\a sola escala de los individuo.s que deben componer 
las contadurias principales : para lleaarla harán eleccion de los ･ｭｰｬ･｡ｾ＠ • 
dos en egercicio y cesantes que considere.n m as á propósito para el buen 
desempeño, sin pt·eferir al mérito la antigüedad. Subuividitan los ｴｲ｡｢｡ｾ＠

jos en las cuatro secciones que previene el art.0 4.0 del cap.0 5.0 del re· 
glamento de 12 de junio último, que deberán desempeñar como gefes de 
mesa los cuatro primeros oficiales con los iudividuos que se les destine de 
los demas. 

5.0 Se acompañará con esta circular pua gobierno de los Sres. inten
·den tes y contadores de provincia un t%nto de la planta y di!ltribucion de 
negociados de la secretaria de esta direccion general , en la cual se ｨ｡ｾ＠
llan clasificadas las rentas en las secciones á que pertenecen. 
. 4.0 Los ｳｵｧ･ｾｯｳ＠ que propongan , tanto para oficiales como para ｣ｯｮｴ｡ｾ＠
dores ·de · partido y admiaistraclores , deben re11nir las circunstancias de ap· 
titud, buena condueta, probidad, disposicion para los trabajos, y robre 
todo la de aclhesion conocida á las nuevas institucioues , buscándolos · en· 
tre los ･ｾｰｬ･｡､ｯｳ＠ en egercic.io·, reformados 6 cesantes que disf1·uten retiro, 
-que deben ser preferidos á los que no gocen sueldo alguno. 
. 5.0 Para no aventurar In operacion los Sres. intendentes se informarán 
reservadamente de las diputaciones ｰｲｯｶｩｾｴ｣ｩ｡ｬ･ｳＬ＠ ayuntamientos ｣ｯｮｳｬｾｴｵ･ｩｯﾭ
nales, y otras corporaciones ó personas que estimen conveniente, acerca de 
Ja pureza é integridad en el manejo de los intereses de la Hacienda pública, 
y de la conducta patriótica y política de los empleados en su provincia. 

6.0 Los. que en estos seis ｡ｬｴｏｾ＠ hubieren sufrido por adictos á la Cons
.ti tucion, Jos que no se hubieren sometido al gobierno intruso, y los que á las 
'circunstancias indispensables ｱｴｾ･＠ ｰｲ･ｶｩｾｮ･＠ el articulo anterior, y á los años 
-de buenos servicios retinan mejores informes de patriotismo, pureza y ｡､ｨＸｾ＠
-sion ·al nuevo sistenia , serát1 ·preferidos en las elecciones, sobre las cuales 
"se• exige la mas rigorosa escrup·nlos.idad de patte de los señores ilüendentes, 
•que respon<lerán 'de los abusós :h¡ue Ｑｾ･ｳｰ･｣ｴｩｶ｡ｭ･ｬＱｴ･＠ diesen lugar. 

7.0 Los · intendentes deberán a<Jompañar con las propuestas los informes. 
:origiuales que. previene el articulo anterior ; las lwjas de servicio de cada· 
uno de lns emplea<l )S enearpeta..las por su orden , y, rectificadas por el ｣ｯｮｾ＠
taJo¡; principal eón los ·doc"-mekllos orig-inales 7. y las iv.stancia,s de los ｰｲ･ｴ･ｾＱﾷ＠



' ｾＰＰｾ＠
' ,dientes ｾ＠ destinos en eada provincia 1 ya sean, las ｰｬＮＧ･ｳ･ｮｾ｡､｡Ｎｳ＠ ･ｾ＠ ellas directa .. 

n1enté, y ya lns remitidas por el ministerio Ó ｊｾ＠ dii"cccion. · 
8.0 Remitirán igualmente , una r.elaeion exacta de los individuos ｱｾ＠

queden ｣･ｳ｡ｮｴ･ｾ＠ en sus provincias respectivas, con expresiou de los moti• 
Vos, y los que ､ｾ＠ elJos por imposibilidad física justificada deban ser jubilados. 

9·0 Ultimament_e_, ｡｣ｯｭｰ｡｡ｲ￡ｮ ｾ＠ ｣ｯｾｾ＠ el reglam,ento ｾｮ＠ hoja. ｳ･ｰ｡ｲｾ､｡＠ ｬＮｵｾ｡＠
demostracion comparativa de\ número de empleadop y ｳｵｾｍｯｳＮ＠ quy ｨ｡ＬｾＩ｡＠
.en 18o8, de los gu<::_ había en el sistema que acaba de, ｾｸｴｾｮｧｾｵｲｳ･＠ ?: 'y de 
los qu'e quedan eJA el que se establece ahora, para poder las ･｣ｯｮｯﾡｰＬｾ｡ｳ＠ ｱｵｾ＠
o{rece este último. , 

Lo que manifiesta á V. S. esta direccion para que, en cumplimiento de 
las bases que establece en los ocho artículos precedentes, rectifique V. S. 
el arreglo provisional respectivo a esa provincia en la parte que fuere ne
,l\ecesario, y acompaña á V. S, una copia del arreglo de la ｾ･｣ｲ･ｴ｡ｲ￭｡＠ de 
esta direccion para su gobierno' lisonjcándoslt que :renetr"do V. S. de la ne
cesidad é importancia de plantificar y llevar á efecto ·de un modo unifor
nle y rápido el nuevo sistema , no perdonará medio ｰ｡ｲｾ＠ realizarlo , ｰｵｾｳ＠ _ 
que en ello estriba la ex¡>edicion, y acertado manejo de la ｬＬｾ｡｣ｩ･ｮ､｡＠ pubh
c:a, y e.l mejor servicio de la Nacion y del Rey. ｍｾｱｲｩ､＠ 22 de jul,io de ＱｾＲＰＮ＠

El Sr. secretario del Despacho de Gracia y Justicia ha dirig>ido al qr· 
fecretario del Despíicho de Estn.do el oficio siguiente : 

Los Sres. secretarios de las Cortes J?C dicen con fecha 51 de julio la 
que sigue: 
, )l Habiéndose estraviado el sello que tenían las Cortes antes de su diso
'ucion ･ｾＱ＠ el año 1814, y deseando las presentes evitar los inconveniente¡ 
a que este . estravio podia dar lugar si en lo sucesivo usasea del _de la ￩ｰｯｾ ﾷ＠

referida, han resuelto se abra de nuevo dicho sello con las variaciones si
guientes :·en vez de la leyenda que tenia al rededor del escudo: La Nci.cion 
Española unida á vencer 6 morir: año de 1 8 ro, se sustituirá en el lugar qt,te 
ｑ｣ｾｰ｡｢｡＠ el año ]a siguiente: Sic erat in fati,s ; y en el libt:q de la ｾｯｮｳｴｩﾭ
ｴｵ｣ｩｏｴｾＬ Ｌ＠ que, Ｌ ･ｾｴ￡ Ｌ＠ eplocado ep,_ el escudo ｾｯ｢ｲ･＠ uaa colum,na tr:uncada , se 
ｾｾｲ￡＠ .: ｌｾ＠ soberanía reside esencialmente en. la Na<:_ ion., aüadie,n.do .la :pala-

la ･ｾ･ｲﾡ｣ｷｬｭＮｾｮｴｦＨＬ＠ . ｱｾ･＠ fal4tb,a en el ante,r,?l" , y ｣ＮＺｰｵｾｾｰ､ｯ＠ )a unprop1edllf,l 
.!le ･ｳｴｾｲ＠ escnt? ｣ｯｲｾｉ･ｮ､ｯ＠ sHlcctura las,pagmas de ､･ｲ･｣ｨｾ＠ á izquierda." ｌｾ＠
Comumcamos a V. E, de acuerdo de las Cortes, para que dando cuenta a 
S. M. , se sirya . disponer se publique en la gaceta del Gobierno. '· 

Lo que de Real orden traslado á ｖｾ＠ E. para que se sirva disponer que se 
.publique ea la gaceta del Gobierno. Dios guarde á V. E. muchos aiies. PA:,. 
lacio 5 de agosto de 1820. 

ldem r r. 

Circulares del ministerio de Hacienda. 

1.2 Por lo que Vy. SS. han e¡;puesto l1a visto el Rey con desagrado. la 
ｲ･ｾｲ･ｮｳｩ｢ｬ･＠ Índiferencia y morosidad en que han caido muchos empleado;> A 

res1dentes .en la corte , que en vez de corresponder con el exacto desem-
P.eñ? de sus deberes á la consideracion fle gratitud y de ,honor por la dis-
tincJO u que han recibido con los nombramientos , han abandonado olJli
［ｾ｣ｩｯｮ＠ tan resp_etable, Ü'((JGando perjuicios á l,a orgauizacion de sistema 



3010 . 
de Hacienda , por no haberse presentado desde Juego , corno dtLia:n , á ·eget
cer sus respectivos destinos. 

1\ua evitar la con ti nuacion de este desorden se ha servido .el Rey ｭ｡ｮｾ＠
dar que e11 el perentorio término de 15 dias salgan de la corte, y marchen 
á los puntos de &us empleos los contadores nombrados para las ｰｲｯｶｩｮｾ＠
cias , y el de la aduana de Cádiz 1 el administrador de estancadas de M.ur'" 

'cia, todos los gefes ' de provincias, y los ｳｵ｢｡ｬｴ･ｲｾｯｳ＠ de cüalquiera clase 
que se hallen en ella , sin embargo de haber. obtenido Real licencia , sjelll" 
pre que esté cumplida. ., 

lgnalmente ha resuelto S. M. que en el ｾｳｰｲ･ｳｑＮ､ｯ＠ té1·mino perentorio 
de t5 di as se presenten los unos á tornar poses ion de sus destinos , y l?s 
otros á desempeii.ar los que ya obteuiaa; debiendo los intendentes, baJO 
toda tcsponsabi lidad, d¡¡r cuenta. á la clireccion de los qne lo hayan ･ｵｲｯｾ＠
plido ' como de los que hubieren sido omiso¡¡' para que enterándose á s.l\1. 
aetermine lo que estime convenieule ; en el concepto de que si ¡¡1 mes de 

·publirad.a esta resolucion en la gaceta y diario de Madrid no estuvieretl 
desempeltando sus empleos lus comprendidos en ella, quedarán suspendi
dos de deslino y sueldo hasta que S. M. decida. 

En el caso, q'ue no es de .esperar , que constase que por parte de algun 
in.tendeute no se egec!)ta esta pr.:evepcion por condesc<:ndeucia ó ｩｮ､ｵｬｧｾｮ｣ｩ｡Ｌ＠
se entenderá con él lo mismo que se dispone respt)clo de los gefes y enl'" 
pleado$de que se trata. De Real orden ' lo comunico á VV. SS. para su in .. 
t!'!ligencia, y que espidan las convenientes á su eumpiimiento. Palacio 6 de 
［ｾｧｯＤｴｯ＠ de ,l &2o. . . . 
. H acienda de Ultramar. 2.3 Los diptitados secrl"tarios de las Cortes roe 

' (licen con ｦＨｾ｣ｨ｡＠ de 4 del ,corriente lo que sigue: «Hemos dado cut'nta á ]as 
Cortes 'del espediente qué de .Real orden nos remitió V. K -.en 13 de julio 

. l,Í.)tim•) , relativo á los privi!erios concedidos á D. Francisco Bringas ; á la ca• 
sa de Gordon y Mm·phi, á D. Benito Patron , á D. Luis Clouet, á· ｄｾ＠ Pedro 
Varg¡¡s, al duque de Alagan, al marques de Ecl1andia , al baron de Coly 
y á D. Bertoldo Schepeller para importar en la isla de Cuba y otros paises 
de. Ultramar harinas y ef('ctos estrangeros baio bandera tarribien estrapge• 

. ra , y para retornar á la Península y Europa en frutos coloniales los valo .. 
res ,que produjeren , sin rr1as derechos que los señalados al 'pabel!on espaiJ.ol, 
y muchas veces ｾｯｮ＠ rebaja y franquicia absoluta ､ｾ＠ el1os. Enteradas de 
todo , persuadidas de que las citadas gracias ceden en perjuicio notable del 
ｾｴ｡､ｯ＠ , y de que para transigirlas . y recogerlas l1an desemhólsado las cajaS 
nacionales de la Ha vana mas de un mil1on . de pesos , han ·resuelto aprobar 
las ｰｲ｡ｶｩｬｾｮ｣ｩ｡ｳ＠ dictadas porel Gobierno para suspender dichas gracias "! 
los ｰｾｧｯｳ＠ a, un pendientes de las transactones, deda1·ando nulos y sin efectO 
no solo los citados privilegios concedidos desde el año de 1816 iHclusive, 
sino tnmbien las ｟ ｴｲ［ｾｮｳ｡ｬＧｩｯｮ ･ ｳ＠ de que s<> ha herho mérito." Lo que de Real 
qrden comunico á VV, SS. para su intebgencia y cumplimiepto, en cow 
ｳｾｲｵ･ｵ｣ｩ｡＠ de lo que les dije en 8 del :rpes ultimo. Palacio 6 de agbs.to 
de 182.0. · -------- ...,...__ _____ ___.., 

NOTICIAS PARTIGULAimS DE BARCELONA. 

Señor ･､ｩｴｯＡｾ＠ ｨ･ｊｾｩｾｯ＠ .eon el mayor ｧｵｾｴｯ＠ .la ea1·ta que insertó V m. en 

! 
1 
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'su diario Jel dia 11 del corriente, firn1ada por M. J. P. por ver eu ella jus· 
tamente rebatida la manía antigua de nuestro gobierno (que parece quie
re pegarse á nuestl'as Cortes) de hacer reglamentos, privacionts, y prohi

·hicioues que sigHifica lo mismo que meterse-á tutor y curador de Jos inte
reses particulares· de cada individuo de la sociedad, como, si los espai'ioles 
fueran tan estúpidos que necesitaran que el Gobierno les euseñase el modo 
de conservar sus caudales, propiedades y haberes , y ･ｾ＠ de mejorarlos y au
'lnentarlos. Tanibien me ha complacido el ver en la misma carta demostl'a· 
da la equivocacion con que se ha procedido , prohibiendo la in trod.uccion 
de · gratl'os estrangel'Os en las Provincias marítimas , y que 'lO estan ni pue
den estar por ahora en comunicacion mercantil: con las demus, gracias <1 la 
'faha de· canales ·y de caminos; pero me parece poco menos que imposible 
·que ULH\ cabeza bién ｯｲｧ｡ｮｩｺｾ､｡＠ , y que abunda en buenos principios como 
la ·del 'autor de la citada carta , · aunque padece algunas equivocacicmes , in
Ocu-rra luego en dos errores diametralmente opuestos á los principios mis-

·lnos en que abunda , y á' las maxímas é ideas en que se apoya. Mas , por 
desgracia , asi como hay males contagiosos en lo fisico no faltan eu lo mo
l'al, y habiéndose empezado á declamar anti-politica y anti-economicamente 

. Ｇ ｣ｯｮｴｲｾ＠ diezmos, y contra censos y laudemios, se ha convertido esto en una 
espeme de ·epidemia que ataca y e111biste sin saber, como los talentos ma& 

· sanos y mas despreocupados. 
· Se quiere que prospere , dice el autor de la carta , la agricultura real· 

mente , y que se aumenten como espuma sus progresos ? pues /thresela de 
la gravfsima contnhucion de diezmos &c. ; pero parece que se o.lvida de 

'lo ·que en el apaitado anfecedente lwbia dicho hablaudo del _vino que á 
'pesar de ser absolutamente libre en su estraecion , jam6ls falta para el 
:consumo , ni llega á ser exr:esivamente t'aro. Que no falta , y que nC? es 

Jnuy caro' lo dice espresamente el autor cl'e la carta; y que la est aeeion 
'que de este géJ1ero se hace en España· , y muy particulMiheilte · eR Cilta.l. 
·luña es inmensa ., no creo que pueda negarlo. Sentados estos principios 
•tampoco podra negar que la agricultura erda parte' de vinos ha hecho unos 
graudes .. progresos , y que se l1allá en Cataluña en un estado, de abs?.luta 
prosperidad ·: pues si los diezmos impideri que la agric11ltura prognse_ co-

·mo lo dice despues ·,· ¿corno nó lJan impedido que progrrsa'sen los vinos' su
ｰｵ ＨＧ ｾｴｯ＠ que pagarr diezmo lo niismo que los demas fru,tos de la Ｇ ｴｩ￩ｾｔ｡＿＠

l;.a hwrza de esta ｲ･ｦｬｾｸｩｯｮ＠ es bien obvia , asi ·eomo lo es tambien el .co
_noce; -que cuando el autor ge la carta ' ｨｾ｢ｬ｡ｮ､ｯ＠ del progreso . ele lós vínos 
hallo la verdadera causa rn que el Gob1erno no ha puesto traba alguna 
en ellos, no ' le habia aun atacado la anti-diezmomanía que le ･ｲｮ｢ ｩ ｾｴｩ＠
desput>s · al empezar el apartado siguiente. Abranse en España los canales 
ｱｾ･＠ permiten y prop01ciouan los ríos que lH1y en ella, constrnyánse ·ca-

. Ｇ ｬｨｩｾｏｳ＠ que estan ahora· en el ultimo ahmdóno , y que faciliten en lo su
cesivo la cornullicacion entre sus provincias, y ､･ｪ･ｾ＠ el Gobierno en abso
luta hbertad á los propietarios y labradores de cultivar sus tierras, y .. de 
ｶ･ｮ､ｾｲ＠ ' sus frutos como mejor les acomode, y prosperado los demas ·ra
mos de agricultura asi como pmspP.ran los vinos á pesar del pago de diez
ｭｯｾ＠ , porque cuando no se paguen estos, se'teudrá que ｰｾｧ｡ｲ＠ una ｣ｯｮｴｲｩｾ＠
1ucwn que !a esperiencia acreditará de m<:ls dura y de mas prrjudicial. 

Yo no intento ser ·el panegirista de ·los diezmos, pero sin entt·lu-· por al10ra 
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en lo general Je Espa.iía, y concretándonos.á Cataluiía donde, nos ha1lamo_s, M 

repno en decir que la estincion de diezmos es injusta , y que por lo m!Slno 
convendría que la diputacion provincial , que es á, quien ｰｲｩｾｬｃｩｰ｡ｬｭ･ｮｬ･＠
corresponde representase para su conservacion. Cuando 11ablo de diezmos, 
uo entiendo de los qne pocos meses atras se exigia con escándalo á ｦｵ･ｾｺＮ｡Ｎ＠

tle repetidas tropelías y vejaci0111.es, con poquísima ó .casi ninguna ｾｴｾｨｾ＠
dad del F.stado , y solo coa provecho de unos indecentes ｡ｲｲ･ｮ､｡ｴ｡ｮｾｳ＠ 1 
colectores , con el noinbre de diezmos exentos ; sino de los díezrnos pro· 
pi amente tales segun segun el uso , costumbre y práctica inconcusa de ca" 
da pais , y quisiera que se me señalase un solo espaiiel , que por si Ó pot 
medio de sus antecesores posea una sola pieza de tierra, desde antes de la 
imposicion de los diezmos. Miéntras esto no se demuestre (que será ｡ｬｧｾ＠
dificil) ningun espa.iíol' puede quejarse CO!il justicia de pagar diezmo, Ｎｮｾ＠
puede pedir con justicia que se le- exima de el , porque cuando por s1 ° 
por medio d'e sus antecesores adquirió las tierras que posee ahora, las ｡､ｾ＠
quirió con la carga ú obligacion de pagar diezmo , y por lo mismo ｣ｯｬｬｬｾ＠

prÓ la tierra J?Ol" Un precio mucho menor del que hubiera teR ido que. sa.
tisfacer _si la tinca que adqairia hubiese estado libre de ｾｱｵ･ｬｬ｡＠ prestaciOll· 

. Cuand<l compro las tierras deliberadamente con todo conocimiento, y co11 
.determinada ｶｯｾｵｮｴ｡､＠ contrajo una obligacion de pagar el diezmo, y por 
consigaiente no le permite la justicia reclamar de Ja obligaciou que por 
si ó por sus antecesores se impuso , Bi dejar . de pagar lo mismo que se 
obligó á satisfacer. . . , 

Nadie ignora que en Cataluña los diezmos son secularir;ados, y que comlf 
tales han sido siempre como las demas cosas que los legistas dicen qu-r ･ｳｾ＠
t•in ･Ｑｾ＠ el comercio de los hombres;. y que 1 por lo mismo Jhan podido ｾ･ｲ＠
objeto de to<ila especie ､ｾ＠ contratos de compra, venta, permuta , donaciOll 
y cualquiQr otro. Asi ｾｳ＠ que _hay una grande parte de diezmos en maHOS dt 
seglares adquiridos por titulas que si la justicia RO desaparece de España, se \ 
han· de réconocer por muy legítimos, y que otra parte no pequeña que .po; 
seen las iglesias , no es p0r titulo espiritual sino po.r haberlos comprado, o 
por otro titulo particular igualmeríte justo ·y legítimo. (Se ｣ｇｮ｣ｬｵｩｲ￡ｾ Ｎ＠

. . AV!S015 AL PÚBLICO. . ｾ＠
Por disposieion y orden de la Superioridad y á solicitud de diversos acree

dores se coutinuará en pública ·subasta á las once horas del' dia. 29 de ｬｯｾ＠
corrientes mes y a i'io la venta de la ｭ￡ｱｵｩｬ｜ｾ＠ .de vapor con todos SNS ad ｹ｡ｾ＠
｣･ｮｴ＼ｾｳ＠ de, la , ｇ｢ ｟ ｲｩｾ｡＠ de Rodriguez , ･ｸｩｳｴ･ＮＮ｜Ｇｬｴｾ＠ en la yrimera casa de_ ,baiíOS 
en la caile de 'lrentaclaus , y se rematara en dwha hora Ｈ｜ｦｲ･｣Ｑ･ｮ､ｾｳ･＠
congma püstura á favor del nias 'ventajoso postor ｾ＠ bajo las circ.l!nstanoxa.s 
cori que tn-incipió en el dia 3 de el'tem ultimo' las que se tendrán de 
manifiesto l'n el . tiempo de dicha subasta. . · 

Maiian.a á medio dia snldrá,ara Mahon el pa1.ron .Francisco Pons, mabo-- ' 
nes , con su ja_beque San Jose , · con la ｣ｾｲｲ･ｳｰｯｮ､･ｮ｣ｩ｡＠ ,·y admite cargo 1. 
pasageros. . . 

EmbarMoiones venidas al puerto el dia de a"jer .. 
De Gibraltar en q días, el patrqn Josef Antonio Molas , catalan ., 1aud 

.San Antonio, ·de lO toneladas, con cu.eros á varios. = De · Valencia y Tar· 
1 ragona_ ea 7 dias, el patron. Jímn ｂ｡ｵｴｾｳｴ｡＠ Badenes , yaJenciane , laud San· 



· Ｓｯｬｾ＠
to Cr'istr:i cl"l Gt·ao, de 24 toneladas, eon trigo, arroz y almcm1ra á yarios= 
:::De ｍｾｬ｡ｧ｡＠ y 'l'ar.ragona en 9 dias , el patron Juan Banlisla Carccller , Ya 

lenciano , laud las Almas , de 24 toneladas , con alpiste, vino y aceitunas á 
Varios. . ,. 

ｆｩｾｳｴ｡ｳＮ＠ Hoy dia 28 en 1a iglesia de Santa Magdalena de religiosas del 
orden del P. San Agustin , honran las diChas seiíoras religiosas á su Santo. 
patriarca con óficio solemne que á las 10 cantará la capilla de músira de la 
ｳｾｾｴ｡＠ iglesia Catedral , y con sermon que dirá el Dr. D. Josef Pala u, benefi· 
Clado de Slln Pedro de las Puellas , y catedrátic9 en el colegio Tridentino; 
por la 'tarde á las cinco 'Y media la rnisma capilla de música cantará el san
ｴｾｳｩｭｯ＠ rosario, cuyos misterios explicará el P. l1'r. Luis de la Virgen , vica-
no de. PP. Trinitarios descalzos, haciendo en seguida una plática en elogio 
del Santo. 

Mañana día !29 del corrieute á expensas de algunos individuos maestros 
carpinteros se 'celebrará la fiesta de la Degollacion de San Juan Bautista su 
patron en su propia capilla sita dentro de la santa iglesia ｃ｡ｴ･､ｲ｡ｬｾ＠ á las lO 

habrá oficio, y sermon que dirá el .R. P. Fr. Alberto Pujol , rector del co-· 
legio de P.P. Agustinos calzados. . ' 

1 Avi.tr¡s, En el primer piso de encima de la fuente, en 'la calle del Mar• 
ques _de .Barbará , reside nn jóven que ha practicado de escribano y ha teni
do dtferentes ' empleos de la aacion por su buen carácter, aplicaciou y desem
P.eño en asuntos ､ｾ＠ pluma , que por las eircunstancias del día no halla ofi
Cina ni cosa alguaa en que emplearse; por lo flue· cualquiera sugeto ｱｵｾ＠ g.us
te ocuparlo en algun cargo o desempeño segun. m clase , puede conknrse 
con él en dicha casa, pues tiene bastantes sugetos de reputacion que le abo
narán. 

. Los señores suscriptores á la ｣ｯｬ･｣｣ｩｾｮ＠ de novelas ｩｮｧｬ･ｳ＼ｾｳ＠ , ·alemanas y 
francesas , traduci.das al ca.stellano en 20 tomos , se seryirán pasu_ á ｲ･ｾｯｧ･ｲ＠ , 
｣ｾｮ＠ su oorrespond1ente reé1bo los tomos 13, 14, 15 y 16 en la hbrena de 
S1erra y Marti , plaza de San Jaime ; adelantando 34 rs. vn. por constar ef:ta 
entrega de cuatro tomos. , En la misma librería se hallarán los libros siguien
tes: Cornelia, nueva edicion con una láminá á 8 rs. vn. , reflexiones sobre 
·ieñorios á 2 idem , y Porlier Monólogo á seis cuartos. 

En la calle den ｇｵ｡ｲ､ｩｾＬ＠ núm. 12, tercer piso , vive una ｳ･ｾｯｲｾ＠ que de
ｳｾ｡＠ encontrar dos caballeros para darles de comer y tooa asistencia a un pre-
{!lo equitativo. . · 

Se desea comprar un clave , es)?ineta ó menacor á un pr(cio regular: el 
que lo tenga y quiera de•hacerse de el podrá conferirse con Francisco Carreras, 
platero , que vive en la calle de la Plateda. 

Estéban Murató , mae5tro carpintero , que fabrica y compone biolines y 
COntravajos, y vivía en la plaza del Oli, se ha mlidado á la calle mas alta te San Pedr?; donde le hallarán ｬｯｾ＠ atieionad?s á ､ｩ｣ｬｾｯｳ＠ instrumeliltos 1 á 
os que serv1ra con l.a mayor puntuahdad y equ¡da_d pos1ble. ' 

l Vent"s. El ｾ｡ｲｰｭｴ･ｲｯ＠ Josef Creuhet, que 'vive ul la<.lo del claH:lno en 
a esquina de la calle de las Tapias , done! e ha y los al macen es del señor Na

da! en que se hacian los bailes publiros , infcn·rnará de quien ti<?ne para ven
der seis máquinas bergadanas para hilar algodon, una m<Íquina de mecha, 
dos ｴｯｲｮｯｾ＠ y un_ aspi , c¡ue en el Jia ｴｲ｡｢｡ｪｾｮ＠ ;, y si acomoda ｡ｾ＠ ffUC las COllil.· 

pre .poJ.ra alqUilar el lugar que ocupan. · 



?ío1 { . 
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ｨｲＬｾￍＺ｜＠ ｲｾｾ＠ Fran<.'i-ro Hi ￍｊｾｬｾ＠ ' rlaza de San Jain:c ' á seis CUal loS. 
Cual<¡uiet:a pe•;sona _que quiera comprar cinco botas de carga y media ca· 

<h una , y se1s·de a harnlon , todas corrientes y buenas , cou todos los u ten• 
silios y demas necesario , acuda al café de la Uríion, en la orilla del Rcch 
Condal , n¡un. 11 , que se darán á precio equitativo. 

E11 casa del maestro de coches Jaime Cálvet, que vive debajo de la mura· 
lla del mar, se halla ·de venta una galera. nueva de cuatro ruedas con eges de 
hierro , arreglada á las de carrera. ; 

El que quiera comprar uua mula y un .birlocho rJ>n sus guarniciones, 
acuda á la calle del Pino , num. 4 , , en·ensa de un fabt'icante dt: carros. 

En un almacen de la calle de la Esgrima, frente de donde vive el sere• 
110 , se . venden barrilitos de anchova á diez reales vellon el barril : estará 
abierto por las mai'íanas desue las 8.á las 11 ' y por las tardes desde las ｾ｡＠
ld.s 6; en inteligencia que no llegan á 5oo los ban·ilitos que hay para vender. 

Alquiler. En el.pueblo de Horta hay una casa de rampo para alquilar 
contiene una sala grande con cuatro cuartos , y · en el mismo piso tiene sU 
c;ociua, dispensa y comedor , y a.demas una gRleria cubierta y otra descuhier" 
ta; y én' el plan terreno hay un jardiriito que se riega con agua de pie, Y 
dos }m!ws ｾﾡｵ･＠ se llenan de la mism1.1 clase de agua : el que quiel-a arrendar• 
lo todo acnJa á Josef Vila, carpintew , que vive en la. calle de los Boters, 
juii.to ｾ＠ la plaza Nova. 

· Pérdidas Dias pasados en la puerta de un almacen de la plaza de San 
Sebástian. debajo lél muralla del Mar , se quedó olvidado un relox de plata 
con un cordon colgado en la misma puerta : el 'que lo haya recogido tenga
la bondad de entregarlo €11 la posada de la Buena Suerte , que á mas de }as 
gracias se le dará un duro de gratificacion. 

De una casa de la calle de los Cambios se han extraviado algunos cana* 
1·ios : se dará utht competente grat,ifiracion al que entregue alguno de-ellofl 
á Jaime N.l.aüer, zapatero, en dicha calle. · 
' Sírviemtes. En la calle den .Robador , JlÚm. !25 , primer piso , inforn:HJ.• 
l'án de una jóven que desea ｳｾｲｶｩｲ＠ de camarera, y sabe bien su obligacion. 

En casa del Garlero de la calle de Lancaster darán razon de una mu .. 
ｾ･ｲ＠ capaz de desempellar una cocina tanto aÍ estilo nacional coino al eS" 

trangero qu¡:: desea servir , y tiene personas .de sal.isfaccion qut la abonan. 
Una muger de 4'0 años de edad clesea servir en alguna casa de poca fa .. 

milia: darán razon de ella en la calle del Carmen, casa de Mena. 
El carpintero Josef Valmai'ía, que vive en 1a calle de los Abaixadors, 

esquina á la de la ｔｯｲｯｮｧ･ｴ＼ｾ＠ , informará de quien dará razon de un sugeto 
que desea colocarse para euiclar caballos y demas servicio de una casa . 

.NJdrizas. E11 el primer piso de la casa núm. 8 de la plazuela de Jun
ｱｵ ･ ｲＺｾｳ＠ , itlformarál'l de una ama que tiene la leche de pocos dias , y desea 
criatura para criar en su casa ó en la de los padres. , 

En la calle dell Graciamat , plaza del Oli , casa de Vilá , h1formarlltl 
de una ama que tiene la ｬＬｾ｣ｨｯ＠ de cuatro meses. 

Tec¿tro. Hoy se egecutará la comedia el Desafio ó el Bautizo , bolero 1 
sainete. A las siete. 

En la imprenta den. Antonio Brusi, impresor de Cámara de S. M. 


